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RESOTUCION ADMINISTRATIVA DE AOJUOICACION

RCO - AEVIVIENDA N" 097/2025
Santa Cruz,06 de marzo de 2025

ADJU0ICACION PROCESO DE CONTRATACION: AEV-SC'DC 016/2025

VISTOS:

INFORME 1.2025.03785 I AEV/olR.SCZ/AGP INF/Nro.0116/2025 de fecha 05 de marzo de 2025 elaborado
por la Comisión de Evaluación y Califrcación, dcntro dcl proccso dc contralación cuya referencia señala:
INFORME DE EVALUACION Y RECOMENOACIÓN PROCESO OE CONTRATACION "PROYECTO OE

vrvrENDA cuALtrATrvA EN EL MUNTCTPTO DE SANTA CRUZ DE LA STERRA - FASE (CCLXX|) 2024 -
SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 016/2025

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administración y Conlrol Gubernamentales, determina que:
'El S¡stema de Adm¡nistac¡ón de Bienes y Servicios eslaóieccrá la forma de contrctac¡ón. nanejo y d¡sposic¡ón de
bienes y servlclos. Se su/elará a /os slgu¡enles preceptos. a) Prev¡amente ex¡g¡rá la d¡spon¡b¡t¡dad de tos fondos que
compronete o definiá las cond¡ciones de financ¡am¡enlo requeridas, d¡Íerenc¡ará las atribuc¡ones de soticlar,
autor¡zar el ¡nicto y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón: s¡npl¡t¡cará los trám¡tes e ¡dent¡ficará a los responsabtes
de la dec¡s¡ón de conlratac¡ón con relac¡ón a la cal¡dad. oporlunidad y conpet¡t¡v¡dad det prccio del suninistÍo,
¡ncluyendo los eÍectos de /os lérmlnos de paso ( )'
oue, el art¡culo 1 dcl Decrelo Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Bás¡cas del Sistema de Administración de
Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sislema de Admrnistración de Bienes y Servic¡os es el conjunto de
normas de carácter luríd¡co. lócnico y administratrvo, que regula la conkatación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bicnes de las entidades públicas en forma inlcrrelacionada con los sistemas establecidos en La Ley
N" 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubcrnamcntales

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Eslatal de Vivienda como instilución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, aulonomia de gestión administrativa,
frnanciera, legal y lócnica. con palrimonio propio, balo luioón del ¡.4¡nisterio de Obras Públicas, Servic¡os y
Viv¡enda, con el objelo de dotar soluciones habitacronales y hábrlat a la población del Eslado Plurinacional
de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de 1810312015 autor¡1a a la Agencra Eslalal de Vivienda - AEVIVIENDA, efecluar
la contralación d¡recta de obras, material de construcc¡ón y servcios de consulloría, destinados a diseñar y/o ejecutar
¡os programas y/o proyeclos eslatales de vivienda y hábilat del nivel cenkal del Eslado, así como aquellos en los que
concurra con las enlidades teriloriales aulónomas. El procedimicnto para la contratac¡ón directa y la reglamentac¡ón
específica, será aprobado por la lV1áxima Auloridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Admin¡strativa N0 070/2024 de25110l2A24, se aprobó el "Reg/am ento para la Contratac¡ón D¡ecta
de Obras. Adqu¡s¡c¡ón de Mateial de Conslrucc¡ón y Serv¡c¡os de Consultoria para D¡señat y Ejecular Progrcmas y
Proyectos Estalales dc V¡v¡enda".

Que, la Resolución Adminislral¡va N' 07012024 de2511012024, aprobó el" Procedim¡ento para la Contratac¡ón Diecla
de Obras. Adquisición de Mateial de Conslrucció, y Servlc,os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyeclos Eslalales de V¡vienda" .

Oue, el inc¡so 0 del parágrafo lll del artículo 25 del precitado Reglamenlo, eslablece enlre otras funciones de la
Comisión de Evaluación y Calificac¡ón lade 'Elaborar el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudicación o
Declaraloria Des¡eda. y en caso necesar¡o el lnforne de complenenlac¡ón o suslentación para su remisión alRCD".

Que, el parágrafo I del articulo 22 del referido Reglamenlo para la Contratación Directa de Obras, Adquisicón de
¡,4aterial de Construcción y Serviclos de Consulloria para Diseñar y Ejccutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, establece enlre otras funciones det RESPONSABLE DE CONTRATACTóN D|RECTA, tas de "1...,) e)
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Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Polilica del Estado establecen que toda persona tiene
dcrecho a un hábital y viv¡enda adecuada, que d¡gnifiquen la vida familiar y comunitaria, y que el Estado en todos
sus niveles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de interés social, medianle sistemas adecuados de
financiamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad.
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Aprobar el lnforme de la Con¡sión o Responsable de Evaluactón y Calit¡cac¡ón y sus recomendaciones (...f y '(...)

g) Adjud¡car o Declarar Desiena la conlrclación de obras adqu¡s¡c¡ón de mater¡al de construcc¡ón y serviclos de
consultor¡a. med¡ante Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va o Nota Expresa (según corresponda)".

Que, el Procedimienlo para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de I\¡aterial de Construcción y Servicios
de Consultor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado medianle Resolución
Adminislrativa N" 07012024 de 25h012024, establece en su acápitc 6 1.2, numcrales 5 y 6, que la Co¡/lSlÓN DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efectúa el análisis y evaluac¡ón de los

documentos lécnico y adminislrativos de las propuestas presentadas, en sesión reservada en cumplimienlo con las
funciones establecidas en el citado procedimienlo de acuerdo con el método de selección de adjudicación definido
en el DCD, y elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsable
de Contratación Direcla (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURÍDICA elabora la Resolución
Adminislrativa de Adjudicación o Declaratoria Desie(a del proceso de contratación para importes mayores
8s.1.000 000,00

CONSIDERANOO

Que. en fecha 1310212025, a lravés de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA N' 036/2025. et
responsable del proceso de Contratación - RCD. resolvió APROBAR el Documenlo de Contratación Direcla (DCD)
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALIIATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANIA CRUZ DE LA SIERRA - FASE
(CCLXXI) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODTGO TNTERNO: AEV-SC-DC 016/2025

Que, medianle INFoRME l-2025-03785 IAEV/D|R.sczAcp tNF/Nro 0'116/2025 de fecha 05 de marzo de 2025,
elaborado por la Comisión de Evaluación y Calificación, dcntro del proceso de conÍatación cuya referencra
scñala "PRoYECTo DE vlvlENDA cuALtrATtvA EN EL MuNtctpto oE SANTA cRUz DE LA stERRA-
FASE (CCLXXI) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODIGO TNTERNO: AEV.SC-DC 016/2025

señalo que hasta horas'16100 p.m de techa 2610212025. sc prescntó el stgurenlc proponente

PRESENTACIÓN
PROPOA/EIVIES

FECHA HORA

ASOCIACION ACCIDENTAL

'l,VGE,Y'EROS ASOCtA00S'
26/042025 15:23 p.m

AJ
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Que la c¡tada Com¡sión de Evaluac¡ón y Calificación, en scsión reservada procedió con la Evaluación de la propuesta,
mcdianle la EvaluaciÓn Prellminar y la aplicación del lvetodo de Selección y Adjudjcación Calidad, propuesta
Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proccso de Contralación (RCDj: ',(...)
adlud¡car elproceso de contratac¡ón dtrecta "PRoyECTo DE vlvlENDA cuALtrATlvA EN EL MuNtclpio DE
SANTA cRUz DE LA SIERRA - FASE (cclxxt) 2024 - SANTA cRUz" coN coDtco |NTERNO: AEV.sc.
Dc 016/2025 al proponente AsoctActov AcctDENTAL 'ltvcE vtERos Asoc/ADos" por un nonto de Bs.-
2./'/7 281.50.' (Dos M¡llones Selecie,los Setenta y Siete M¡l Dosc¡entos Ochenta y tJno con S0/100 Bot¡v¡anos), (...)
por un plazo de ejecución de obra de 180 (ciento ochenta)dias calendario, computables desde la orden de proceder
emilida por el Inspector de la Obra por haber obtenido 100 sobre 100 puntos de acuerdo a su propuesla con
referenc¡a a los Términos de Referencia al Documento dc Contralación Directa.
Oue mediante provcído N'I de la Hoja de Ruta l-2025 03785, cl lng Cartos Enrique Vargas Bazán, Responsable
dc contratacrón Directa (RcD), remilió el proccso de contratación directa "pRotECTo DE vtVtENDA
CUALITATIVA EN EL ¡,,IUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE IA SIERRA FASE (CCLXXI) 2024 _ SANTA CRUZ'
CON C0DIGO INTERNO: AEV-SC-DC 016/2025 a la Unidad Juridrca, solicilando la etaboración de ta Resotución
Adminrstraliva de Adjudicación según recomendaciones dc ta comisión de Evaluac¡ón y calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Conlratación Directa (RCD) delegado por Resotución Administrativa N. 070/2024 de
2511012024, en aplicación del inciso e) del parágrato ldel arlículo 22 det Reglamento para la Contratación Directa
de Obras, Adquisición de l\.4alerial de Construcción y Scrvicios de Consultoiia para Diseñar y Ejecular programas
y Proyeclos Estatales dc V¡vienda, aprobado mcdianle Resolución Administra tiva N" 07Ot2O2¡ de2St1Ol2Oi4
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PRIMERO.- APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificación INFORME l-2025-03785 |

AEV/DIR.SCZAGP INF/Nro.0116/2025 de fecha 05 de mano de 2025, sobre evaluación y recomendación dentro
del proceso de conlratación
SEGUNDO.- ADJUDICAR el proceso de contratacjón "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNTC|P|O DE SANTA CRUZ DE LA STERRA - FASE (CCLXX|) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODtcO
INTERNO: AEV-SC-0C 016/2025 al ASOCIACION ACCIDENTAL "INGEMEROS ASOCTAOOS", por un monto
de Bs.- 2 778.286.89.- (Dos Millones Selec¡enlos Setenla y Ocho Mil Dosc¡enlos Ochenla y Sels con 89/100
Boliv¡anos). ( ../ por un plazo de ejecución de obra de 180 (cienlo ochenta) dias calendario. computables desde la

orden de proceder emitida por el lnspeclor de la Obra en merto a la rccomcndación INFORME 1.2025.03785 |

AEV/0IR.SCZ/AGP INF/Nro.O1 16/2025 de fecha 05 de marzo de 2025, emitido por la Comisión de Evaluación y

Callicación.
TERCERO.- La Unidad Adm¡n¡straliva queda encargada de realt¿ar la pubhcación en la página web de la
AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los demás aclos administralivos inherenles al presenle proceso de
conlralación, velando por el cumplim¡enlo de las condiciones y los plazos cstablecidos en el articulo 25 del
Reglamenlo para la Contratación Drrccla de Obras Adquisición de fi4alerial de Conslrucción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecular Programas y Proyectos Estatalcs de Vivicnda, aprobado mediante Resolución
Administrativa N" 07012024 de 2511012024.

Registrese, notifiquese, cúmplase y archívese. -
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